
Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno -
ma de Canarias (B.O.C. 11, de 30.4.1983)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Marco Legal
El artículo 15.2 de la Ley Orgánica 10/1982, de

10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Cana -
 rias (1), dispone que una Ley del Parlamento Cana -
rio determinará la composición y atribuciones del
Gobierno, así como el estatuto de sus miembros.

Por su parte, el artículo 21.1 del propio Esta tuto
(2) establece que «corresponde a la Comunidad
Autó  noma la creación y organización de su pro-
pia Ad mi nistración Pública, dentro de los principios
generales y normas básicas del Estado».

En el primer caso, el propio mandato estatuta-
rio impone la necesidad de remitir al Parla mento,
para su aprobación, un proyecto de ley reguladora
del Gobierno en sus aspectos orgánicos, funcio-
nal y competencial, incluyendo lo relativo al es-
tatuto de los miembros que lo componen.

Respecto a la Administración Pública si bien
no hay, como para el Gobierno, una norma que
imperativamente exija que sea regulada por ley,
no hay duda de que las íntimas conexiones entre
una y otra, de una parte, y la necesidad de dotarla
de una articulación que asegure su actuación se-
gún los dictados de la objetividad en la consecución
de los fines generales que demanda el artículo 103
de la vigente Constitución, de otra, en buena me-
dida reclaman que se dé un tratamiento de con-
junto a la Administración y al Gobierno, y por otra
parte de un tercero que puede garantizar adecua-
damente la referida objetividad. Una y otra cosa
sólo pueden conseguirse adecuadamente some-
tiendo al Parlamento un proyecto de la Administra -
ción tal, que forme un cuerpo legal único con lo re-
ferido al Gobierno. De aquí que se haya refundido
en un mismo texto el tratamiento de ambas insti-
tuciones. Lo cual, por otro lado, no constituye una
renuncia del Gobierno a la potestad organizativa
que sobre la Administración le corresponde y que
nadie pone en duda, sino, antes al contrario, su-
pone búsqueda de una regulación de rango jurídi-

camente superior que trasponga al ámbito de la
Comunidad Autónoma los preceptos constitucio-
nales y de cumplimiento al artículo 32.2 del Esta -
tuto de Autonomía (3).

II. Estructura
En razón de los grandes grupos de materias

que regula, el proyecto se ordena en tres Títulos: el
pri mero referido al Gobierno, el segundo a la Ad -
mi    nistración Pública, ambos obviamente de la Co -
mu  nidad Autónoma de Canarias, y el tercero regu -
lador de la responsabilidad de los miembros del
Go bierno y de la Administración Públi ca de la Co -
mu nidad.

En el primero de los Títulos se comprenden
sistemáticamente los Capítulos que llevan por rú-
brica «Del Presidente del Gobierno y del Vicepre -
sidente», «Del Gobierno» y «De las relaciones del
Go bierno y el Parlamento».

El segundo intitulado «De la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Cana rias»
cobija los Capítulos «De la organización» y «De las
Consejerías» (4).

Completan el proyecto una Disposición tran-
sitoria y tres finales.

El articulado se ha agrupado en secciones en
función de los sectores temáticos, así:

La elección del Presidente del Gobierno Autó -
no mo y su personal constituyen la primera sec-
ción del primer Capítulo del Título que abre el
pro yecto. Sus atribuciones se ordenan en la segun -
da sección. Y la tercera, por fin, estudia la figu ra
del Vicepresidente del Gobier no de Canarias, ce-
rrando el Capítulo.

Dentro del Capítulo segundo del primero de
los Títulos, se recogen en la primera sección los
preceptos relativos al Gobierno y a su composi-
ción. Le sigue la sección dedicada al estatuto per-
sonal de los Consejeros; a continuación las rela-
tivas a las atribuciones del Gobierno y a su fun-
cionamiento; le sigue la dedicada a los Consejeros
en su condición de miembros del Go bie r no, y cons-
tituyen también secciones independientes los ar-
tículos que regulan la potestad reglamentaria del
Gobierno y los referentes a las normas de proce-
dimiento para la elaboración de los proyectos de ley
y reglamentos.
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(1) Esta referencia debe entenderse hecha al artículo 16.2 del
Estatuto de Autonomía, tras la modificación de éste efectuada por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre (LO10/1982).

(2) Esta referencia debe entenderse hecha al artículo 22.1 del
Estatuto de Autonomía, tras la modificación de éste efectuada por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre (LO10/1982).

(3) Esta referencia debe entenderse hecha al artículo 32.6 del
Estatuto de Autonomía, tras la modificación de éste efectuada por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre (LO10/1982).

(4) El Título II ha sido derogado por Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Ca narias (L14/1990).



NORMAS GENERALES

El tercer Capítulo se estructura en tres seccio-
nes: la primera «Del impulso y control de la ac-
ción del Gobierno», la segunda «De la responsabi -
lidad política del Gobierno» y la tercera, y última,
«De la convocatoria de elecciones al Parlamen to de
Cana rias», con la que culmina el Título primero.

El segundo Título (1) se inicia con unos prin -
 ci  pios generales en torno a la Adminis tración Pú -
blica de la Comunidad Autónoma que se configu-
ra en una primera sección. El estudio de las Con -
se jerías se comparte en dos secciones relativas a la
crea ción, modificación y supresión de sus unidades
administrativas, una, y a su estructura, la otra. Le
si gue una tercera y última sección relativa a los
Con sejeros como Jefes de Departamento y a los
Viceconsejeros.

III. El Presidente
Comienza la regulación del Gobierno por la

figura de su Presidente, no por dotar a aquél de un
carácter presidencialista a ultranza, sino por la con-
sideración de ser el Presidente del Go bierno, a te-
nor del artículo 17.1 del Estatuto de Autonomía
(2), quien ostenta la más alta representación de
Ca    narias.

Respecto a su regulación merece destacarse la
incompatibilidad absoluta del cargo con cualquier
otra función o actividad pública que no derive de
su ejercicio, y con el desempeño de toda clase de
profesiones liberales y actividades mercantiles o
industriales; régimen que se extiende al Vicepresi -
dente y a los Consejeros por entender que en todos
los casos, se da una misma identidad de razón en
función de la dedicación exclusiva y garantías de
imparcialidad que requieren el ejercicio de las al-
tas funciones que asumen.

IV. El Gobierno
Se instituye la figura del Secretario del Go -

bierno designado por el Presidente de entre los
miembros del Ejecutivo.

Se puntualizan las circunstancias bajo las cua-
les ha de producirse el cese de los Conse jeros; por
el cese del Presidente, por dimisión, por revoca-
ción de su nombramiento, por incurrir en incom-
patibilidad y por fallecimiento.

Se prevé el quórum exigible para la adopción

de los acuerdos del Gobierno y se contempla el
voto de calidad del Presidente.

Se admite la posibilidad de que puedan cons-
tituirse Comisiones Interdepartamentales que serán
eficaces para lograr la coordinación de la política
de interés común a los Departa mentos en ellas in-
tegrados. Asimismo, el articulado refleja la con-
veniencia de constituir Comisiones preparatorias de
las reuniones del Gobierno. Se regula la potestad
reglamentaria del Gobierno y la forma y jerarquía
de sus diferentes manifestaciones, recogiéndose
expresamente los principios de legalidad, jerar-
quía, publicidad e inderogabilidad singular de los
reglamentos. Merece especial atención dentro de las
facultades normativas del Gobierno, el tratamien-
to que se da en su participación en la función le-
gislativa, previéndose expresamente, en el artícu-
lo 21, las facultades de dictar decretos legislativos
previa delegación del Parla mento.

No se ha creído conveniente dotar al Gobier no
de facultades «Praeter Legem» que no encontrarí-
an un refrendo positivo en norma expresa habili-
tante, razón por la cual no se introduce en el arti-
culado mención alguna a los decretos-leyes.

V. Relaciones Gobierno-Parlamento
No ha pasado por alto la necesidad e impor-

tancia de las relaciones Gobierno-Parlamento. Y
así se recoge la obligatoriedad, para los miembros
del Gobierno, de comparecer ante la Cámara le-
gislativa, cuando el Presidente de ésta lo requiera,
para atender las preguntas e interpelaciones que
se formulen.

Se prevé expresamente el compromiso del Go -
bierno de prestar al Parlamento cuanta ayuda e in-
formación precise éste, ya sea del Gobierno, sus
miembros o autoridades y funcionarios de la Admi -
nistración Pública de la Comunidad Autó noma.

Como institución básica en las relaciones del
legislativo con el ejecutivo se regula la moción de
censura, que prosperará cuando obtenga la mayo-
ría absoluta de la Cámara. Se exige para su pro-
posición un número de firmantes no inferior al
quince por ciento de los miembros del Parla mento
y se dispone que pueden plantearse mociones al-
ternativas con la posibilidad de que puedan deba-
tirse conjuntamente. Por fin se impide, como es
común a todos los sistemas parlamentarios, que al
no prosperar la moción, pueda ser presentada otra
por idénticos signatarios durante el mismo período
de sesiones.

VI. La Administración Pública
Al regular diferenciadamente las funciones de

los Consejeros como miembros del Gobierno y las
que les corresponden como titulares de Departa -
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(1) El Título II ha sido derogado por Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Ca na rias (L14/1990).

(2) Esta referencia debe entenderse hecha al artículo 18.1 del
Estatuto de Autonomía, tras la modificación de éste efectuada por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre (LO10/1982).



mento, se pretende deslindar claramente la actua-
ción política del Gobierno de la función adminis-
trativa, sin perjuicio de la potestad-función del Go -
bierno de dirección de aquélla.

TÍTULO PRIMERO

DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS

CAPÍTULO PRIMERO

Del Presidente del Gobierno y del
Vicepresidente

Sección 1ª

De la elección y del estatuto personal del
Presidente del Gobierno de la Comunidad

Autónoma de Canarias

Artículo 1. El Presidente del Gobierno de Ca -
na rias ostenta la más alta representación de la
Comunidad Autónoma y la ordinaria del Estado
en Canarias, y dirige, impulsa y coordina la ac-
ción del Gobierno Canario sin perjuicio de la com-
petencia y responsabilidad directa de los demás
miembros del mismo en su gestión. Y todo ello
dentro del marco del Estatuto de Autonomía y la
presente Ley.

Artículo 2. 1. El Presidente del Gobierno es
elegido por el Parlamento de Canarias en la for-
ma prevista en el artículo 16 del Estatuto de Auto -
nomía (1). A tal efecto, el Presidente del Parla -
men to de berá formular su propuesta en el plazo
de diez días desde su elección en la sesión consti-
tutiva de la Cámara o a partir de la fecha en que se
den los supuestos para ello.

2. Otorgada la confianza al candidato, el Presi -
dente del Parlamento lo comunicará al Rey en las
24 horas siguientes, para que proceda a su nom-

bramiento mediante Real Decreto, que será publi-
cado en el Boletín Oficial del Estado y en el de la
Co munidad (2), surtiendo efectos desde su publi-
cación en aquél.

3. Uno. Una vez nombrado por el Rey, el Presi -
dente procederá a designar al Vice pre sidente y a los
restantes miembros del Gobier no.

Dos. El nombramiento de los Consejeros se
ajustará a las Consejerías siguientes (3):

a) Administración Territorial y Desarrollo
Auto nómico.

b) Agricultura y Pesca.
c) Cultura y Educación.
d) Economía y Comercio.
e) Hacienda.
f) Industria, Agua y Energía.
g) Obras Públicas, Ordenación del Territorio

y Medio Ambiente.
h) Trabajo, Sanidad y Seguridad Social.
i) Transporte y Turismo.
Tres. El Gobierno, por Decreto, podrá crear,

mo dificar o extinguir Consejerías, dentro de los
límites del Estatuto de Autonomía. A tal fin en-
viará comunicación justificativa de tal Decreto al
Par lamento de Canarias, en consonancia con el
trá mite establecido para el examen y debate de co-
municaciones del Gobierno (4).

Artículo 3. 1. El Presidente del Gobierno de
Ca na rias gozará de las siguientes prerrogativas:

a) Tratamiento de Excelencia.
b) Utilizar la bandera de Canarias como guión.
c) Que le sean rendidos los honores que, en

razón a la dignidad de su cargo, le correspondan,
con arreglo a lo que establezcan las normas vi-
gentes en la materia o que en su día se aprueben por
la Comunidad Autónoma o por el Estado.

d) Presidir en nombre de la Comunidad Autó -
no ma todos los actos celebrados en Cana rias a los
que concurra.

2. Asimismo, tendrá derecho a percibir los
emolumentos y gastos de representación que se le
asignen en los Presupuestos Generales de la Comu -
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(1) Esta referencia debe entenderse hecha al artículo 17 del
Estatuto de Autonomía, tras la modificación de éste efectuada por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre (LO10/1982).

(2) Véase Decreto 184/1996, de 18 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Fun cio n amiento y Régi -
men Jurídico del Boletín Oficial de Canarias (D184/1996).

(3) Por Decreto 172/2007 (D172/2007) de 17 de julio
(D172/2007), el Gobierno de Canarias queda estructurado en
las siguientes Consejerías:

- Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad.

- Consejería de Economía y Hacienda.
- Consejería de Obras Públicas y Transportes.
- Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.
- Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
- Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
- Consejería de Sanidad.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.
- Consejería de Empleo, Industria y Comercio.
- Consejería de Turismo.
-(4) Véase artículo 28 de la Ley 14/1990 (L14/1990).
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ni dad Autónoma, y cualesquiera otros derechos
que le otorguen las leyes de la Comu nidad Autóno -
ma y del Estado.

Artículo 4. El cargo de Presidente del Go bier -
no es incompatible con el ejercicio de cualquier
otra función o actividad pública que no derive del
ejercicio de su cargo y con el de toda clase de pro-
fesiones liberales y actividades mercantiles e in-
dustriales (1).

Artículo 5. 1. El Presidente del Gobierno ce-
sa en sus funciones por las siguientes causas:

a) Por celebración de elecciones al Parla mento
de Canarias.

b) En todos los casos de pérdida de la con-
fianza parlamentaria.

c) Por dimisión.
d) Por incompatibilidad declarada y no subsa-

nada en el plazo de diez días.
e) Por pérdida de la condición de Diputado.
f) Por incapacidad permanente.
g) Por fallecimiento.
2. En los tres primeros casos del apartado an-

terior, el Presidente continuará en funciones, has-
ta que su sucesor haya tomado posesión.

3. En los demás casos el Vicepresidente asumi -
rá interinamente las funciones del Presidente. En
estos supuestos, el Presidente del Parlamento
convo cará a la Cámara para la elección del nuevo
Pre si dente, conforme al procedimiento establecido
para la investidura, dentro de los ocho días siguien -
tes.

Artículo 5 bis. Los ex presidentes de la Comu -
nidad Autónoma de Canarias gozarán del siguien-
te estatuto:

a) Tendrán tratamiento de Excelencia.
b) Podrán recibir los honores protocolarios y

las precedencias establecidas por la legislación de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

c) Tendrán derecho a percibir compensacio-
nes económicas que determine la Ley de Incom -
patibilidades de los miembros del Gobierno y altos
cargos de la Administración Pública de la Comu -
nidad Autónoma de Canarias.

d) Tendrán derecho, así mismo, a la utiliza-

ción de los medios personales y materiales que el
Gobierno determine (2).

Artículo 6. La sede del Presidente del Go bier -
no Autónomo alternará, por períodos legislativos,
entre las ciudades de Santa Cruz de Tene rife y Las
Palmas de Gran Canaria.

Sección 2ª

De las atribuciones del Presidente

Artículo 7. Al Presidente del Gobierno de Ca -
na rias como el más alto representante de la Co -
mu  nidad Autónoma le corresponde:

a) Mantener las relaciones con las otras insti-
tuciones del Estado y sus Administraciones, sin
perjuicio de las facultades atribuidas al respecto a
los Consejeros.

b) Firmar los convenios y acuerdos de co o pe -
ración con otras Comunidades Autóno mas.

c) Nombrar los altos cargos de la Comu ni dad
Autónoma que las Leyes determinen.

Artículo 8. Corresponde al Presidente del Go -
bierno promulgar, en nombre del Rey, las le yes
de Canarias y ordenar, en el plazo de quince días,
su publicación en el Boletín Ofi cial de la Comuni -
dad (3) y en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 9. Como Jefe del Ejecutivo Cana rio,
corresponde al Presidente:

a) Convocar el Gobierno, fijar el orden del día,
presidir sus sesiones y dirigir sus deliberaciones.

b) Convocar y, en su caso, presidir, las Co mi -
siones interdepartamentales y otras reuniones del
Gobierno.

c) Mantener la unidad de dirección política y
administrativa de la actividad gubernativa, esta-
blecer las directrices de la política general e im-
partir a los miembros del Gobierno las instruccio-
nes pertinentes.

d) Cuidar de que la actuación del Gobierno y la
de cada uno de sus miembros se ajuste a las di-
rectrices de la política general.

e) Proponer el programa legislativo del Go -

L1/1983
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(1) Artículo derogado por Ley 3/1997, de 8 de mayo, de In -
com patibilidades de los miembros del Gobierno y altos cargos de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca  na -
rias (L3/1994).

(2) El artículo 5 bis ha sido añadido por Ley 2/2000, de 17 de
julio, de medidas económicas, en materia de organización ad-

ministrativa y gestión relativas al personal de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de establecimiento de normas tributa-
rias (B.O.C. 94, de 28.7.2000).

(3) Véase Decreto 184/1996, de 18 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Fun cio n amiento y Régi -
men Jurídico del Boletín Oficial de Canarias (D184/1996).



bier no y coordinar la elaboración de las normas
de carácter general.

f) Dictar y en su caso proponer las normas
que afecten con carácter general a la organiza-
ción administrativa o a la función pública y pres-
tar autorización a cuantas normas se dicten por
los miembros del Gobierno sobre procedimiento y
personal (1).

g) Nombrar como funcionarios a quienes ha-
yan obtenido tal derecho, conforme al procedi-
miento legalmente establecido y separarlos defi-
nitivamente del Servicio, en virtud de expediente
disciplinario (1).

h) Someter al Gobierno cualquier asunto que,
a su juicio, merezca la consideración de aquél.

i) Firmar los Decretos del Gobierno y ordenar
su publicación.

j) Establecer las normas internas que se pre-
cisen para el buen orden de los trabajos del Go -
bierno y para la adecuada preparación de los acuer-
dos que hayan de adoptarse.

k) Promover y coordinar la ejecución de los
acuerdos del Gobierno y de las Comisiones.

l) Disponer la sustitución entre sí de los miem-
bros del Gobierno en los casos de ausencia o en-
fermedad.

m) La autorización de los gastos que le co-
rrespondan según las leyes vigentes.

n) Facilitar la información que el Parlamento de
Canarias solicite del Gobierno.

o) Ejercer cuantas otras facultades y atribu-
ciones le correspondan con arreglo a las disposi-
ciones vigentes en cada momento y, en particular,
las competencias administrativas que como titu-
lar de Departamento se señalan en el artículo 60 de
esta Ley (2).

Sección 3ª

Del Vicepresidente del Gobierno 
de Canarias

Artículo 10. 1. El Vicepresidente es designa-
do y separado libremente por el Presidente.

En los casos de vacante, ausencia o enferme-
dad del Presidente del Gobierno, sus funciones
serán asumidas por el Vicepresidente, en su de-
fecto por el Consejero que aquél designe, ope-
rando la suplencia, en defecto de designación ex-
presa, por el orden de precedencia de los Con se -
jeros (3) (4).

2. El Vicepresidente puede asumir por dele -
ga ción funciones que correspondan al Presi dente,
salvo las especificadas en los artículos 7.c) y
9.c).

3. El Vicepresidente podrá ostentar la titula-
ridad de una Consejería cuando así lo disponga el
Presidente.

4. El Vicepresidente cesa por las mismas cau-
sas señaladas para los Consejeros en el ar tícu lo 16
de esta Ley y en el artículo 5.1, apartados d) y
e).

Artículo 11. El Vicepresidente residirá en se-
de distinta de la del Presidente.

Artículo 12. En cuanto a sus prerrogativas y
derechos se estará a lo dispuesto respecto a los
Con sejeros en el Capítulo II, Sección 2ª de esta
Ley. Al Vicepresidente le afectan las mismas in-
compatibilidades que se señalan para el Presi dente
en el artículo 4 de esta Ley (5).

CAPÍTULO II

Del Gobierno

Sección 1ª

Del Gobierno y su composición

Artículo 13. El Gobierno de Canarias es el ór-
gano superior colegiado que, bajo la dirección del
Presidente, establece los objetivos políticos gene-
rales y dirige la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias. A tal fin ejerce la iniciati-
va legislativa, la función ejecutiva y la potestad
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(1) Apartados derogados por Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Ca na ria (L2/1987).

(2) El artículo 60 citado está derogado por la Ley 14/1990,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca na -
rias (L14/1990), que en su artículo 29 y ss. señala las compe-
tencias de los Consejeros como Jefes de Departamento.

(3) El apartado 1 del artículo 10 se transcribe con las modifi-
caciones introducidas por Ley 2/2000, de 17 de julio, de medi-
das económicas, en materia de organización administrativa y

gestión relativas al personal de la Comunidad Autónoma de
Canarias y de establecimiento de normas tributarias (B.O.C. 94,
de 28.7.2000).

(4) Véase artículo 18 del Estatuto de Autonomía de Cana rias
(LO10/1982).

(5) El artículo citado ha sido derogado por la Ley 3/1997, de
8 de mayo, de Incompatibilidades de los miembros del Gobierno
y altos cargos de la Administración Pública de la Comunidad
Autó noma de Canarias (L3/1997).
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re glamentaria, de conformidad con el Estatuto de
Autonomía y las leyes.

Artículo 14. 1. El Gobierno de Canarias está
compuesto por el Presidente, el Vicepresidente y
los Consejeros (1).

2. El número de sus miembros no excederá de
once.

3. El Presidente del Gobierno designará de en-
tre sus miembros un Secretario y determinará los
órganos de apoyo que precise para el ejercicio de
sus funciones.

Sección 2ª

Del estatuto personal de 
los Consejeros

Artículo 15. Los Consejeros son nombrados y
separados por el Presidente del Gobierno de Cana -
rias e inician su mandato en el momento de su to-
ma de posesión ante aquél.

Artículo 16. Los Consejeros cesan en sus fun-
ciones:

a) Por el cese del Presidente del Gobierno, si
bien continuarán en sus funciones hasta la toma
de posesión del nuevo Gobierno.

b) Por dimisión aceptada por el Presidente.
c) Por revocación de su nombramiento deci-

dida libremente por el Presidente del Gobierno.
d) Por incompatibilidad declarada y no subsa-

nada en el plazo de diez días.
e) Por fallecimiento.

Artículo 17. Afectan a los Consejeros las mis-
mas incompatibilidades que señala al Presi dente
el artículo 4 de esta Ley (2).

Artículo 18. 1. Los Consejeros tienen trata-
miento de Excelencia.

2. Los Consejeros tienen derecho al percibo
de los emolumentos y gastos de representación
que se le asignen en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma y cualesquiera otros
derechos que les otorguen las leyes de la Comuni -
dad Autónoma y del Estado.

Sección 3ª

De las atribuciones del 
Gobierno

Artículo 19. En cuanto a la política general
de la Región, corresponden al Gobierno las siguien -
tes competencias:

a) Determinar las directrices de la acción del
Gobierno.

b) La planificación y desarrollo de la política
regional.

c) La coordinación de la política económica
insular con la regional, teniendo en cuenta las ne-
cesidades de cada isla.

d) Coordinar la actividad de los Cabildos Insu -
la  res y Ayuntamientos en cuanto afecte directa-
mente al interés general de la Comunidad Autóno -
ma.

e) La aprobación de los Proyectos de Inver -
sión que deban financiarse con cargo al Fondo de
Com pen sación Interterritorial, según los criterios de
distribución que determine, mediante ley, el Parla -
mento.

f) Participar en la determinación anual de la
cuantía total del Fondo de Compensación Inter te -
rritorial.

g) Proponer al Parlamento, por aplicación de
los criterios establecidos mediante ley, la distribu -
ción de los recursos del Fondo de Solida ri dad In -
terinsular entre las islas y, una vez aprobada por
aquél, ejecutarla.

h) Emitir su parecer ante el Gobierno de la
Nación, en los supuestos previstos en el artículo
37.1 del Estatuto de Autonomía (3).

i) Proponer al Parlamento los proyectos de
legislación que impliquen modificación del Ré gi -
men Económico Fiscal de Canarias, a los efec-
tos previstos en la Disposición Adicional Terce -
ra de la Constitución y en el artículo 45.3 del Es -
ta tuto (4).

Artículo 20. En uso de sus funciones ejecuti-
vas y administrativas, compete al Gobierno:

a) Ejecutar los Presupuestos Generales de la
Co  munidad Autónoma.

b) Delegar el ejercicio de las competencias ad-
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(1) Véase artículo 16 del Estatuto de Autonomía de Cana rias
(LO10/1982).

(2) Artículo derogado por Ley 3/1997, de 8 de mayo, de In -
com patibilidades de los miembros del Gobierno y altos cargos de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Cana -
rias (L3/1997).

(3) Esta referencia debe entenderse hecha al artículo 38.1 del
Estatuto de Autonomía, tras la modificación de éste efectuada por
(LO10/1982).

(4) Esta referencia debe entenderse hecha al artículo 46.3 del
Estatuto de Autonomía, tras la modificación de éste efectuada por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre (LO10/1982).



ministrativas o transferir su titularidad a los Cabil -
dos Insulares en el marco de las leyes del Parla -
men to Canario.

c) La facultad de delegar la liquidación, gestión
y recaudación de los tributos regionales, en los
Ca   bil dos, Ayuntamientos y otros Entes Te rri toria -
les, que podrán asimismo actuar como colabora-
dores a tal fin.

d) Nombrar y cesar a los altos cargos de la Ad -
mi nistración Autónoma canaria de categoría su-
perior a Jefe de Servicio, a propuesta del titular
del Departamento correspondiente, así como a to-
dos aquellos que las leyes esta blezcan.

e) Proponer al Gobierno de la Nación, las per -
sonas que hayan de formar parte de los Ór ganos de
Administración de aquellas Empresas Públicas de
titularidad estatal implantadas en Ca na rias, en los
términos y número que la legislación general del
Estado determine.

f) Establecer acuerdos de cooperación con otras
Comunidades Autónomas previa auto rización de
las Cortes Generales y posterior ratificación del
Parlamento Canario.

g) Adoptar, en su caso, las medidas nece sarias
para la ejecución de los tratados y convenios in-
ternacionales, en lo que afecten a materias atri-
buidas a la competencia de la Comu nidad Autóno -
ma Canaria.

h) Ejercer el mando supremo de la Policía
Autó noma por medio del Presidente.

i) Promover la ejecución de las resoluciones
del Parlamento cuando ello sea necesario.

j) Crear, modificar y suprimir los órganos de la
Administración de la Comunidad Autónoma, con
categoría superior a Servicio, excepto Con se  jerías,
previa propuesta del titular del Depar tamento co-
rrespondiente (1).

k) Resolver aquellos asuntos que le sometan
los Consejeros cuando éstos disientan del dicta-
men del Consejo de Estado o del órgano consulti-
vo a que se refiere el artículo 43 del Estatuto de
Autonomía (2) (3).

l) Ejercer a través de los Consejeros las com -
 pe tencias según las leyes vigentes.

ll) La autorización de los gastos que le corres-
ponden según las leyes vigentes.

m) Cualquier otra que le otorguen las leyes.

Artículo 21. La participación del Gobierno en
la función legislativa se concreta en las siguientes
competencias:

a) La iniciativa legislativa, mediante la aproba -
ción de los proyectos de ley, para su remisión al
Parlamento, y el acuerdo, en su caso, de retirarlos (4).

b) La facultad de dictar Decretos legislativos
previa delegación expresa del Parlamento, en los
términos previstos en artículo 82 de la Consti tu -
ción.

c) La elaboración de los proyectos de ley de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó -
 no ma y su remisión al Parlamento.

Artículo 22. El Gobierno de Canarias ejerce la
potestad reglamentaria de la Comunidad Autó no -
ma en los términos que se señalan en esta Ley.

Artículo 23. El Gobierno de Canarias está le-
gitimado para interponer recursos de inconstitu-
cionalidad, plantear conflictos de competencia en
oposición al Estado o a otra Comunidad Autónoma,
ante el Tribunal Constitucional, y personarse en
los recursos y en las cuestiones de inconstitucio-
nalidad que afecten a Canarias (5).

Artículo 24. Asimismo, el Gobierno podrá en-
tender de todos aquellos asuntos que, por su im-
portancia o naturaleza, requieran el conoci miento
o deliberación del mismo.

Sección 4ª

Del funcionamiento del Gobierno

Artículo 25. El Gobierno se reúne convoca-
do por el Presidente. La convocatoria deberá ir
acompañada del orden del día de la reunión y se re-
gulará por una norma del propio Gobierno.

Artículo 26. 1. Para su constitución y para la
válida adopción de acuerdos, es necesario que es-
tén presentes el Presidente o quien le sustituya, y al
menos la mitad de los miembros del Gobierno.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple. En caso de empate, el voto del Presi dente se-
rá dirimente.
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(1) Véanse artículos 2.3.Tres de este texto legal y 28 de la
Ley Territorial 14/1990 (L14/1990).

(2) Esta referencia debe entenderse hecha al artículo 44 del
Estatuto de Autonomía, tras la modificación de éste efectuada por
la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre (LO10/1982).

(3) Véase Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo Consultivo
de Canarias (L5/2002).

(4) Véanse artículos 121 y 138 del Reglamento del Parla -
mento de Canarias (§ 5).

(5) Véase artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Cana rias
(LO10/1982).



NORMAS GENERALES

Artículo 27. El Presidente podrá nombrar un
Portavoz del Gobierno que, en caso de no ser miem -
bro del mismo, tendrá rango de Vicecon sejero, asis-
tiendo a sus reuniones y quedando obligado a man-
tener el secreto propio de las deliberaciones de di-
cho órgano.

Artículo 28. 1. Los acuerdos del Gobierno
constarán en acta que levantará el Secretario.

2. En caso de ausencia o enfermedad, el Secre -
tario será sustituido por el Consejero más joven.

Artículo 29. Los documentos que se presen-
ten al Gobierno, hasta que no los haga públicos y las
deliberaciones que tengan lugar en su sesión, ten-
drán carácter reservado, y sus miembros no podrán
divulgarlos, aun cuando hubieran dejado de perte-
necer al mismo.

Artículo 30. El Gobierno podrá constituir, en
su seno, Comisiones con carácter permanente o
temporal para coordinar la elaboración y ejecu-
ción de directrices y disposiciones, programar la
política interdepartamental y examinar asuntos de
interés común (1).

Artículo 31. El Gobierno podrá crear Comi -
siones para preparar sus reuniones (2).

Sección 5ª

De los Consejeros como miembros del
Gobierno (3)

Artículo 32. Los Consejeros, como miembros
del Gobierno, tienen las siguientes funciones:

a) Preparar y presentar al Gobierno, los ante-
proyectos de ley y proyectos de Decreto relativos
a las cuestiones propias de su Departamento, y re-
frendar estos últimos una vez aprobados.

b) Formular, motivadamente, el antepro yecto
de presupuesto de la Consejería.

c) Ejercer la potestad reglamentaria en las ma
terias propias de su Departamento, en forma

de Órdenes Departamentales.

d) Proponer al Gobierno la creación, modifi-
cación y supresión de los órganos de su Conse -
jería superiores a Jefe de Servicio, y el nombra-
miento y cese de sus titulares.

e) Mantener las relaciones en cuanto a las ma-
terias específicas de su Departamento, con los ór-
ganos de la Administraciones Central, Institucional
o Autonómicas con categoría igual o inferior a
Ministro o Consejero, y con los de la Administra -
ción Local que radiquen en Canarias.

f) Ejecutar los acuerdos del Gobierno en el
marco de sus competencias.

Sección 6ª

De la potestad reglamentaria 
del Gobierno

Artículo 33. El Gobierno, en el ejercicio de
su potestad reglamentaria, está facultado para re-
gular todas las materias de competencia de la
Comunidad Autónoma, con excepción de las re-
servadas por el Estatuto de Autonomía a las leyes,
así como para dictar normas en desarrollo y apli-
cación de las leyes.

Artículo 34. El ejercicio de la potestad regla-
mentaria se ajusta a la siguiente jerarquía:

1º) Decretos del Gobierno.
2º) Decretos del Presidente.
3º) Orden Interdepartamental.
4º) Orden Departamental.

Artículo 35. Adoptarán la forma de Decreto
las disposiciones de carácter general emanadas del
Gobierno o de su Presidente, en materia de sus
res pectivas competencias. Serán firmados por el
Presidente y refrendados por el Consejero o Conse -
jeros correspondientes.

Artículo 36. Las disposiciones de carácter ge -
ne ral emanadas de las Comisiones Interdepar -
tamentales, en cuanto lo permitan sus decretos
constitutivos, revestirán la forma de Órdenes Inter -
departamentales.

Artículo 37. El ejercicio de la potestad regla-
mentaria del Vicepresidente y de los titulares de
las Consejerías se ejercerá en forma de Órdenes
De partamentales.

Artículo 38. 1. Las normas reglamentarias no
podrán establecer ni imponer exacciones, tasas pa-
rafiscales u otras cargas similares. Tampo co po-
drán imponer sanciones ni multas, salvo en los ca-
sos expresamente autorizados por una ley.
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(1) Véase Decreto 198/1993, de 24 de junio, por el que se re-
gulan las Comisiones Interdepartamentales del Gobierno
(D198/1993).

(2) Por Decreto 45/2009, de 21 de abril, se regula la Comisión
Preparatoria de Asuntos del Gobierno (D45/2009).

(3) Los Consejeros como Jefes de Departamento ostentan las
compet encias que señala el artículo 29 de la Ley 14/1990
(L14/1990).



2. El Gobierno Canario no podrá restringir de-
rechos individuales sino en el marco de las leyes.

Artículo 39. Son nulos de pleno derecho los
preceptos de las normas reglamentarias que in-
frinjan los de otras de rango superior o se opon-
gan a lo establecido por las leyes, o contravengan
lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 40. Las normas reglamentarias se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la Comu nidad
Autónoma de Canarias (1) y entrarán en vigor a
los veinte días de su publicación, salvo que en las
mismas se disponga otra cosa.

Artículo 41. Las resoluciones administra tivas
de carácter particular no podrán vulnerar lo esta-
blecido en una disposición de carácter general, aun-
que aquéllas tengan grado igual o superior a éstas.

Artículo 42. Las resoluciones tendrán la mis-
ma forma que las normas reglamentarias cuando
provengan del Gobierno, del Presidente, del Vice -
pre sidente o de los Consejeros.

Sección 7ª

Del procedimiento de elaboración de los 
proyectos de ley y normas reglamentarias

Artículo 43. Los anteproyectos de ley pre-
sentados al Gobierno irán acompañados de una
Exposición de Motivos, en la que se expresarán
sucintamente los que hubieran dado origen a la
elaboración y la finalidad perseguida por la nor-
ma. Figurarán como anexos, cuando proceda, la
relación de disposiciones que van a quedar total o
parcialmente derogadas y el correspondiente es-
tudio jurídico y financiero.

Artículo 44. La elaboración de disposi ciones
de carácter general y los anteproyectos de ley se ini-
ciarán por el Centro Directivo correspondiente,
con los estudios e informes que garanticen la le-
galidad, acierto y oportunidad de aquéllos.

Artículo 45. Los anteproyectos de ley y los
proyectos de Decreto, serán remitidos al Secre ta -
rio del Gobierno, que procederá a dar traslado de
los mismos a los Consejeros con, al menos, ocho

días de antelación a la reunión del Gobier no, salvo
casos de urgencia apreciada por el Presidente.

CAPÍTULO III

De las relaciones del Gobierno 
y el Parlamento

Sección 1ª

Del impulso y control de la acción 
del Gobierno

Artículo 46. 1. Los miembros del Gobierno
comparecerán ante el Parlamento de Canarias por
propia iniciativa, o cuando el Presidente de éste
lo requiera para atender los ruegos, preguntas,
interpela cio nes y mociones que se formulen en los
términos que prevea el Reglamento del Parlamento
de Cana rias .

2. El Gobierno proporcionará al Parlamento
la información que éste precise de aquél a través de
sus miembros, cualesquiera autoridades, funcio-
narios y personal de Organismos Autónomos y
Empresas Públicas.

3. Los miembros del Gobierno tienen acceso a
las sesiones del Parlamento y de sus Comi siones,
y la facultad de hacerse oír en ellas, pudiendo so-
licitar que funcionarios de sus Depar ta mentos in-
formen ante las mismas.

Sección 2ª

De la responsabilidad política 
del Gobierno

Artículo 47. El Gobierno responde solidaria-
mente de su gestión política ante el Parla mento
Canario, sin perjuicio de la responsabilidad direc-
ta de cada Consejero en su gestión.

Artículo 48. El Presidente, previa delibera-
ción del Gobierno, puede plantear ante el Parla -
mento una declaración de política general.

Artículo 49. 1. El Parlamento puede exigir la
responsabilidad del Gobierno mediante la adop-
ción de una moción de censura.

2. La moción de censura debe ser propuesta, y
en su caso mantenida, al menos, por el quince por
ciento de los miembros del Parlamento, y habrá
de incluir un candidato a la Presidencia del Gobier -
no, y podrá  ser retirada en cualquier momento por
los proponen tes .

3. La moción de censura no podrá ser votada
hasta que transcurran, al menos, quince días desde
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aprueba el Reglamento de Organización, Fun cio n amiento y Régi -
men Jurídico del Boletín Oficial de Canarias (D184/1996).
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su presentación. En los dos primeros días de di-
cho plazo podrán presentarse mociones alternativas,
que serán debatidas conjuntamente.

4. Antes de iniciarse el debate sobre la moción,
el candidato o candidatos a la Presidencia deberán
exponer su programa político ante el Par lamento.

5. La moción de censura prosperará cuando
obtenga la mayoría absoluta de la Cámara.

6. Si no prosperase la moción de censura, sus
signatarios no podrán presentar otra, durante el
mismo período de sesiones.

Artículo 50. 1. El Presidente del Gobierno ce-
sa si el Parlamento aprueba una moción de censura.

2. Si se aprueba esta moción de censura, el
candidato propuesto en la misma se entenderá de-
signado por el Parlamento a los efectos de su nom-
bramiento por el Rey en la forma prevista en el
artículo 2, apartado 1, de esta Ley.

Sección 3ª

De la convocatoria de elecciones al
Parlamento Canario

Artículo 51. Expirado el mandato, el Presi -
dente previa deliberación del Gobierno convocará
elecciones al Parlamento Canario.

TÍTULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CO-
MUNIDAD AUTÓNOMA CANARIA (1)

CAPÍTULO PRIMERO

De la organización

Sección 1ª

Principios Generales

Artículo 52. La Administración Pública de la
Comunidad Autónoma Canaria se organiza y ac-
túa conforme a criterios de eficacia, economía,
jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al
Derecho.

Artículo 53. 1. La Administración Pública de
la Comunidad adecua sus estructuras y ordena su
funcionamiento a la consecución de las mejores
prestaciones públicas, con la mayor eco nomía de
medios que permita el cumplimiento de los fines
que tiene encomendados.

2. La creación de todo Órgano Administra -
tivo que suponga un incremento del gasto público,
irá precedida por un estudio económico del coste
de su funcionamiento y del rendimiento o utilidad
de sus servicios así como de la posibilidad de apro-
vechamiento de los medios de otras Administra -
ciones, en evitación de un incremento injustifica-
do del gasto público.

Artículo 54. 1. La Administración Pública de
la Comunidad actúa bajo el principio de ordena-
ción jerárquica de sus órganos.

2. La competencia se ejerce por los órganos
que expresamente la tengan atribuida, sin perjui-
cio de lo establecido en los apartados siguientes.

3. El ejercicio de las competencias propias,
podrá ser delegado en el órgano jerárquico in-
mediato inferior, salvo que por la aplicación del
principio de eficacia, sea aconsejable atribuírse-
lo a otro órgano más apto para ello.

4. Las delegaciones y avocaciones que se efec-
túen deberán ser publicadas en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Cana rias.

Artículo 55. De conformidad con el principio
de descentralización y como expresión de la má-
xima proximidad de la Administración Pública a
los ciudadanos a que se refiere el artículo 21.1
del Estatuto de Autonomía, la Co mu nidad Autóno -
ma de Canarias procurará prestar sus servicios
administrativos atendiendo al hecho insular, me-
diante las transferencias y delegaciones de com-
petencias a los Cabildos Insulares en las condi-
ciones señaladas en el artículo 22.3 del Estatuto,
y de acuerdo con el procedimiento que se esta-
blezca por una Ley del Parlamento de Canarias.

CAPÍTULO II

De las Consejerías

Sección 1ª

Creación, modificación y extinción de las
Unidades Administrativas de las Consejerías

Artículo 56. La creación o extinción de los ór-
ganos de categoría superior a Servicio, excepto
Con sejerías, así como cualquier variación en su
denominación o competencias, se llevarán a ca-
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bo en los términos y con los límites previstos en el
ar tículo 20.j).

Artículo 57. Los órganos de las Conseje rías
con categoría igual o inferior a Servicio, serán
creados o extinguidos por el titular del Departa -
mento, previa autorización del Presi dente.

Artículo 58. Las Consejerías, sus Servicios y
De pendencias se ubicarán en las distintas islas
del Archipiélago, de acuerdo con criterios de des-
centralización y desconcentración.

Sección 2ª

Estructura de las Consejerías

Artículo 59. 1. Bajo la superior dirección del
Consejero cada Departamento podrá desarrollar
las competencias y funciones que tenga asigna-
das, por medio de la siguiente estructura orgáni-
ca:

a) Viceconsejería.
b) Secretaría General Técnica.
c) Direcciones Generales.
d) Direcciones Territoriales.
2. Las Viceconsejerías, Secretarías Gene ra -

 les Técnicas, las Direcciones Generales y las Di -
rec ciones Territoriales podrán organizarse en Ser -
vicios, Secciones y Negociados.

3. Los reglamentos orgánicos de cada Conse -
 jería determinarán las competencias específicas
de sus órganos.

Sección 3ª

De los Consejeros como Jefes de
Departamentos y de los Viceconsejeros

Artículo 60. Los Consejeros como Jefes de
De partamentos están investidos de las siguientes
atribuciones:

a) Ejercer la iniciativa, dirección e inspección
de todos los servicios del Departamento y la alta
inspección y demás funciones que le correspon-
dan respecto de los Organismos Autó no  mos ads-
critos al mismo.

b) Desempeñar la Jefatura Superior de Pe r -
so nal.

c) Designar y cesar libremente a los Jefes de
Servicio, de entre el personal al servicio de la Ad -
mi  nistración de la Comunidad Autónoma.

d) Otorgar o proponer, en su caso, las re com -
pensas que procedan.

e) Resolver, en última instancia, dentro de la
vía administrativa cuando no corresponda a una
autoridad inferior, los recursos promovi dos contra
las resoluciones de los organismos y autoridades
del Departamento.

f) Resolver los conflictos de atribuciones que
surjan entre autoridades administrativas depen-
dientes del Departamento y suscitarlos con otras
Consejerías.

g) Disponer los gastos propios de los Ser -
vicios de su Consejería no reservados al Gobierno
de Ca narias, dentro del importe de los créditos
autorizados e interesar del Departa mento de Ha -
cien da la ordenación de los pagos correspon-
dientes.

h) Firmar en nombre de la Comunidad Autó -
noma los contratos relativos a asuntos de su De -
par tamento.

i) Y cuales otras facultades les atribuyen las
Leyes en vigor.

Artículo 61. 1. Los Viceconsejeros ejercerán
respecto a las materias que se les atribuyen y uni-
dades que se les adscriban, las facultades previs-
tas en los apartados a), b), c), d), g) y h) del artí-
culo anterior.

2. Asimismo podrán desempeñar cuantas fun -
ciones les sean delegadas por los Conseje ros.

TÍTULO III

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS MIEM-
BROS DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINIS -

TRA  CIÓN PÚBLICA CANARIA

Artículo 62. Las responsabilidades de orden
penal y civil de las autoridades y funcionarios de la
Comunidad Autónoma serán exigidas de acuerdo
con lo previsto en las disposiciones generales del
Estado en la materia, con la salvedad de que las
referencias al Tribunal Su premo de la Nación, se
entenderán hechas al Tribunal Su  pe   ri or de Justicia
de la Comunidad Autó noma.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Hasta que por ley del Parlamento de Cana rias
se regule el procedimiento de ejercicio de compe-
tencias de la Comunidad Autónoma por los Cabil -
dos, aquélla prestará todos los servicios con sus
órganos administrativos (1).
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Para lo no previsto en esta Ley, se-
rán de aplicación las disposiciones legales del
Estado en la materia, equiparándose los órganos
por analogía de sus funciones.

Segunda. Quedan derogadas cuantas normas
de igual o inferior rango se opongan a la presente.

Tercera. La presente Ley entrará en vigor el
día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Co munidad Autónoma.
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